
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA – NORTE DE SANTANDER - 

AVENIDA 1 CALLE 10# 1-17 BARRIO EL TRIUNFO 
Correo Judicial:  jprmunicipalelzul@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5789436 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho la presente liquidación de crédito dentro 
de proceso ejecutivo de mínima cuantía, en el cual, el término de traslado en lista de la 
misma se encuentra vencido, sin que se hubiera allegado objeción alguna. Provea. 
 
 
Hermes Mulford Salgado.      
Secretario. 
 
 
El Zulia (Norte De Santander), dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

       
AUTO: NO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.  
  
RADICADO:    54- 261-40-89-001-2018-00035-00 
CLASE:    EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA       
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO:  ANTONIO MARIA DIAZ CONTRERAS 
  
  
Visto el informe anterior y no habiéndose allegado objeción alguna sobre la liquidación 
del crédito dentro del presente proceso, el Despacho de conformidad a lo indicado en 
el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., le imparte aprobación. 

 

  
  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
 

_________________________________ 
EDITH MARIA RIOS CASTILLA 

Juez 
 

 

El presente Auto se notificó en el estado Nº 54 de 
fecha agosto 03 de 2022. 

 
_____________________ 
Hermes Mulford Salgado 

Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA 

Departamento Norte de Santander 

 

El Zulia Norte de Santander, 2 de agosto de 2022. 

 

Nota Secretarial: 

 

A su despacho la presente demanda, radicada bajo el número 

54261408900120190003100, en donde la parte demandante solicita al despacho 

se designe curador ad liten, y se oficie a la oficina de registro de instrumentos 

públicos para que se tome nota del Decreto de medida cautelar sobre un 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 260 – 285478, sírvase 

proveer. 

 

HERMES MULFORD SALGADO 

SECRETARIO  

 

RADICADO:  54261408900120190003100 

CLASE:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE DURAN SOLANO 

DEMANDADO: MARTHA CONSUELO GRANADOS SANTANDER 

 

El Zulia Norte de Santander, martes 2 de agosto de 2022. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, y verificado el expediente en donde se 

evidencia la excusa previa de dos profesionales del derecho en atención a la 

carga impuesta por otras células judiciales, el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de El Zulia Norte de Santander,  

 

RESUELVE 

 

1. Relevar del cargo de curador de conformidad al artículo 48 numeral 7, al 

doctor ORLANDO RAMIREZ CARRERO,  y en consecuencia designar como 

curador a la doctora JESSICA PAOLA CHACON FLOREZ,  identificada con la 

cedula de ciudadanía número 1090519283, y tarjeta profesional de 

abogada, 383087, emanada del Consejo Superior de la Judicatura, quien 

podrá ser contactada al correo Jessicapaola.chaconflorez11@gmail.com, 

abonado telefónico 311 5142730. 

 

2. Desígnense como gastos provisionales de la Curaduría la suma de doscientos 

mil ($200.000) pesos. 

 

mailto:Jessicapaola.chaconflorez11@gmail.com


El presente auto se notifica 
hoy, 2 de agosto de 2022, en 

estado numero 54 
 

 
Hermes Mulford Salgado 

secretario 

3. Notifíquese desde la secretaria, por el medio mas expedito la presente 

designación, y posesiónese para el cumplimiento de este deber legal y 

constitucional.    

 

4. En cuanto a la comunicación dirigida a la ORIP Cúcuta, comunicar al 

interesado que la misma podrá ser retirada en la secretaria del despacho.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

EDITH MARIA RIOS CASTILLA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Edith Maria Rios Castilla

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Zulia - N. De Santander

 

 

Hermes Alberto Mulford Salgado

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 01 Promiscuo Municipal

El Zulia - N. De Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA – NORTE DE SANTANDER - 

AVENIDA 1 CALLE 10# 1-17 BARRIO EL TRIUNFO 
Correo Judicial:  jprmunicipalelzul@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5789436 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho la presente solicitud de la apoderada judicial 

de la parte demandante, de corrección del auto que libra mandamiento de pago, por cuanto 

el número de cédula del demandado Oscar Chávez García no corresponde, así como las 

medidas decretadas. Provea. 

 

 

HERMES MULFORD SALGADO. 

Secretario. 

 

El Zulia (Norte De Santander), dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

        

RADICADO:   54- 261-40-89-001-2021-00410-00 

CLASE:    EJECUTIVO SINGULAR       

DEMANDANTE:   BANCO CAJA SOCIAL 

DEMANDADO:   OSCAR ALFREDO CHAVEZ GARCIA  

    C.C. 88.161.855 

    DEXSI YUDI OMAÑA CHAVEZ 

    C.C. 27.801.257 

Se procede a continuación a resolver la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, Dra. RUTH APARICIO PRIETO, identificada con CC. No. 41.614.145; para lo 

cual se realizan las siguientes manifestaciones.  

Mediante auto del 14 de febrero de 2022, este despacho judicial procedió a librar 

mandamiento de pago en el proceso ejecutivo de referencia. En dicho auto, se identificó al 

señor OSCAR ALFREDO CHAVEZ GARCIA –parte ejecutada- con la cédula de 

ciudadanía No. 88.161.257, aun cuando en los documentos existentes en el expediente logra 

observarse que su verdadero número de identificación es: C.C. 88.161.855; en ese sentido, 

se procederá a realizar la modificación pertinente.  

Ahora bien, logra evidenciarse a su vez que, en el auto previamente referido, se decretaron 

medidas provisionales de embargos de salarios y embargo y secuestro de bienes inmuebles a 

favor del ejecutante y en contra del señor NELSON ENRIQUE MEDRANO SILVA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.168.043, aun cuando éste no forma parte 

del presente proceso. Por tal motivo, se procederá a dejar sin efectos tales medidas.  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: CORRÍJASE el número de identificación del señor OSCAR ALFREDO 

CHAVEZ GARCIA, entendiendo que, para los efectos del auto del 14 de febrero de 2022, 

por medio del cual se libra mandamiento de pago en el presente proceso, el número de 

identificación será el siguiente: C.C. 88.161.855.  

 

SEGUNDO: DÉJESE sin efectos los numerales quinto y sexto del auto del 14 de febrero de 

2022, por medio del cual se libra mandamiento de pago en el presente proceso, por lo 

expuesto en la parte motiva.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA – NORTE DE SANTANDER - 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

_________________________________ 

EDITH MARIA RIOS CASTILLA 

Juez 

 

 

 

El presente Auto se notificó en el estado Nº 54 de 
fecha agosto 03 de 2022. 

 
_____________________ 
Hermes Mulford Salgado 

Secretario.  
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